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Guayaquil, 14 de septiembre del 2017 

Señor 

Alexander Endara Abbott 

Presidente 

EL PORVENIR ENVERO C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Sírvase registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía EL PORVENIR ENVERO 

C.A., la transferencia de acciones que he realizado en esta fecha, a favor de la señorita Silvia 

Teresita Cruz Moreira, tal como detallo a continuación. 
xs 

NÚMERO DE ACCIONES: 1 

CEDENTE: — ALEXANDER ENDARA ABBOTT 

CESIONARIA: SILVIA TERESITA CRUZ MOREIRA 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. El valor nominal de la 

acción es de/USS 1.04 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica . 

ALEXANDER Penas ABBOTT 

  

CEDENTE: 

C.C. 0907864367 
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SILVIA TERESITA CRUZ OREA) 
_ SESIONARIA 

C.C. 0904090156 

 



  

  

PS 

  

CIUDADANA 10) 

ESTE DOCURE 
SUPRAGÓ EN LAS ELECCIO 

ESTE CERTIFICADO: 
LOS TRAMITES 
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ESTE DOCUWE? 
SUFRAGO EMLAS 

ESTE CERTFICAL 
LOS PRÁMITES     
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA ” 

CÓDIGO NUMÉRICO 20160901037P 12843 

SECUENCIAL 

ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN: 

ALEXANDER PAÚL ENDARA ABBOTT 

Y LUISA DEL CARMEN SALZMANN GROSSER 

  

        

eds A FAVOR DE: 
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28-12 y 8 AA AS 
rs 

L CUANTÍA: INDETERMINADA..- 
ss 

DI: 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día veinte de * 

diciembre del año dos mil dieciséis, ante mi Abogada 

WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA 

SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: por una parte, el señor ALEXANDER PAÚL ENDARA 

ABBOTT, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil divorciado, de 

profesión Ingeniero, domiciliado en esta ciudad, portador de 

la cédula de ciudadanía número cero nueve cero siete 

ocho seis cuatro tres seis siete (0207864367); y, por otraparte, 

la señora LUISA DEL CARMEN SALZMANN GROSSER, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser chilena, de 

estado civil divorciada, de profesión Ejecutiva, domiciliada 

en esta ciudad, portadora de la cédula de ¡dniago 

número uno siete cero siete seis uno uno seis a 

(1707611685); ambos en calidad de COMPARE LES LOS OS 

XOS JH e comparecientes declaran ser mayor/es de e 10% 
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JUDICATURA 

Factura: 003-002-000047241 20160901037P12843 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20160901037P12843 

= O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 420 DE DICIEMBRE 2016, (15:52) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. ' 4 A Persona que le 

Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ECUATORIA | COMPARECIEN 
NA TE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

ENDARA ABBOTT ALEXANDER |POR SUS PROPIOS , : 
Natural PAUL DERECHOS CÉDULA 0907864367 

SALZMANN GROSSER LUISA POR SUS COMPARECIEN 
Natural DEL CARMEN DERECHOS CÉDULA 1707611685  |CHILENA T 

E 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación representa 

Provincia ; Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   
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Inorario(a) WENDY MARÍA VERA RÍOS É 

  

NOTARÍA(TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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